
Babahoyo, 17 de Julio del 2006 O 
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Señor. 

CESAR RODRIGO ARMIJO MORA 
Ciudad. : L 

Muy distinguido señor: 

  

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía ARMOZURI 
S. A.; En sesión del día de hoy, en ejercicio de la facultad que le conceden sus estatutos, 
resuelve reelegir a usted, para que siga desempeñando el cargo de GERENTE 
GENERAL por un periodo de cinco años, con las facultades y atribuciones constantes 
en los estatutos sociales de entre los que contempla la Representación Legal Judicial y 
Extrajudicial de la compañía, usted ejercerá dicha Representación Legal en forma 
individual. 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la Escritura Publica de 
constitución de la compañía ARMOZURI S.A., la misma que se otorgo ante el Notario 
Publico cuarto del Cantón Babahoyo, Abogada Guadalupe Moreno Marun el 20 de 
septiembre del 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Babahoyo, el 21 de 
noviembre de 1994, 

La compañía ARMOZURI S.A., aumento su capital y reformo sus estatutos, mediante 

escritura publica celebrada ante el Notario Publico Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
Doctor Piero Gastón Aycart Vicenzini el 23 de enero de del 2001 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Babahoyo, el 6 de junio del 2001. 

Lo que tengo el agrado de comunicarle a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

    cardo Ramos Gorila 

Secretario Ad-Hoc 

En esta fecha acepto y tomo posesión del cargo nuevamente de GERENTE GERERAL 
de la compañía ARMOZURI S. A., Babahoyo, 17 de julio del 2006 
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Registro Mercanul del Cantón Babahoyo 

CERTIFICO: Que en la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento que antecede del señor CESAR RODRIGO ARMIJO 

MORA, en su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 

ARMOZURI S.A., bajo el N* 70 que corre a fojas 324 a la 326 y anotado 

con el Repertorio N* 7948 del Registro Mercantil a mi orden.-Babahoyo, 

veintitrés de agosto del dos mil seis-Lo certifico.- Registrador Mercantil. - 
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